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A modo de conclusión

En las elecciones 2006 hubo un mayor número de ciudadanos, menores de 29 años, 
electos para cargos de representación subnacional, en una proporción de 15%. Al estar 
la cuota de jóvenes dirigida a incrementar la participación de este grupo en los Conce-
jos Municipales, su presencia fue mayor en los cargos de regidores municipales, y mu-
cho menor respecto a las alcaldías o vicepresidencias de región, como era de esperarse. 
Más allá de la norma, la elección de jóvenes también aumentó en el ámbito regional, 
ocupando puestos de consejeros e incluso uno como vicepresidente regional. En el 
ámbito municipal también se acrecentó el número de alcaldes jóvenes electos.

En cuanto a la variable sexo, no hay mucha diferencia significativa entre las auto-
ridades jóvenes electas; hay una ligera ventaja masculina por haber sido electos para 
más cargos, sobre todo como alcaldes. En el ámbito regional destaca ligeramente 
la participación de más mujeres jóvenes como regidoras. Y en el ámbito distrital la 
participación de los jóvenes fue bastante pareja.

Así, los jóvenes están presentes en casi todos los ámbitos de representación, tanto 
regional como municipal provincial y distrital, con ligera preponderancia en el es-
pacio distrital. Ello a diferencia de las mujeres en general, quienes tuvieron preemi-
nencia en la esfera regional. Los Concejos Distritales fueron ocupados, entonces, por 
una mayor proporción de jóvenes, aunque sin superar todavía la cuota establecida 
por ley, salvo en algunos departamentos como Madre de Dios y Tumbes. 
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Posicionamiento y elegibilidad: 
Autoridades electas según posición

en la lista de candidatos

En la actualidad, para la cuota de género, la normativa legal establece la inclusión 
de una proporción mínima (30%) de participación de mujeres o varones en las listas 
de candidatos; con respecto a los jóvenes, la cuota de ley es de 20%. En ambos ca-
sos, dichas proporciones son obligatorias y su incumplimiento está sancionado. Sin 
embargo, la ley aún no establece un mandato legal específico para asignar los cupos 
en las listas de candidatos, sea por alternancia (uno hombre y una mujer) o en una 
secuencia determinada (cada tres candidatos una mujer, por ejemplo). Ello es lo que 
se conoce como el mandato de posición, criterio que permite incrementar la eficacia 
de las cuotas y la posibilidad de elegibilidad de los candidatos.

En el contexto regional, observamos que en países como Bolivia se ha establecido 
que de cada tres candidatos en una lista uno debe ser mujer; en Paraguay, de cada cin-
co lugares uno debe ser ocupado por una ciudadana. El mandato de posición para la 
cuota de género está vigente, además de los países mencionados, en Argentina, Costa 
Rica, Ecuador, México y República Dominicana (International idea 2007). En 
nuestro país, algunos partidos políticos han incorporado en sus reglamentos internos 
la figura del mandato de posición,36 aunque no se aplica en todos los procesos.

36	 Ellos son: Partido Aprista Peruano, Partido Democrático Somos Perú, Partido Popular Cristiano y Par-
tido Socialista. Ver capítulo 3 de onpe 2006.

V
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Como se desprende del análisis anterior, la inclusión de mujeres y jóvenes en la 
política es todavía una tarea pendiente a escala subnacional. Por ello es importante 
el mandato de posición, pues se constituye en un elemento que podría fortalecer la 
efectividad de las cuotas y el espíritu mismo de la norma, como es incluir equitativa-
mente a estos sectores en los espacios de poder. 

El mandato de posición contribuiría, además, en el ámbito de las elecciones re-
gionales y municipales en donde las listas son cerradas y bloqueadas, es decir, no 
existe el voto preferencial. En este sistema, el orden de las candidaturas en las listas, 
definido al interior de las organizaciones políticas, no puede ser modificado por el 
elector con su voto; como sí sucede, por ejemplo, en el caso de las elecciones para el 
Congreso en las cuales el voto preferencial permite equilibrar una ubicación desfa-
vorable del candidato en la lista. 

A fin de ofrecer algunos criterios empíricos específicos que sostengan este cam-
bio, en este capítulo se estudian las autoridades mujeres y juveniles electas según la 
posición que ocuparon en las listas. 

La elección de los Consejos: criterios electorales

En las elecciones regionales y municipales, el orden de las candidaturas en las listas 
—sobre todo de la lista ganadora— se traslada básicamente a la conformación de los 
Consejos regionales y de los Concejos Municipales. Así, las primeras posiciones en 
la lista de candidatos tienen mayores posibilidades de elección. 

Según un estudio de la Defensoría del Pueblo (2007), se demuestra que para al-
canzar un puesto en un Concejo Municipal conformado por 15 regidores, las can-
didatas tendrían que estar ubicadas en el primer tercio o en el noveno escaño de la 
lista ganadora. Considerando que menos del 20% de las mujeres estuvo ubicado en 
esos lugares, igual proporción tuvo posibilidades reales de ser elegida como regidoras 
provinciales (Defensoría del Pueblo 2007: 109).

Los puestos de consejeros y regidores son asignados bajo la regla de cifra repar-
tidora o la mitad más uno de los votos, de acuerdo con lo que más favorezca a la 
lista ganadora. La lista ganadora obtiene la alcaldía (o la presidencia regional, según 
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sea el caso) más la mitad más uno de los cargos para el Consejo Regional o para el 
Concejo Municipal), con arreglo al orden de candidatos y provincias propuesto por 
los partidos y movimientos. El resto de los cargos se distribuye entre las demás listas 
participantes, conforme al porcentaje de votos obtenido.37 

La distribución de cargos se realiza también de acuerdo con el número de puestos que 
conforman estos órganos de gobierno. En el caso de los Consejos Regionales, su tamaño 
está determinado por la cantidad de provincias en cada región; mientras que el núme-
ro de regidores a elegirse en cada Concejo Municipal se establece por el tamaño de su 
población.38 Mientras más grandes sean las circunscripciones, mayor será el número de 
cargos a elegir y, por lo tanto, los candidatos tendrán más posibilidades de ser electos.

Elegibilidad de mujeres 

En las elecciones regionales, por ejemplo, vemos que las mujeres que obtuvieron el 
cargo de consejeras estuvieron ubicadas principalmente entre el primer y el quinto 
lugar de sus listas. Así, 46 consejeras de un total de 63 estaban ubicadas en los pri-
meros cinco lugares. Para las demás, las posibilidades de elegirse se redujeron, de-
pendiendo de otros factores propios del sistema electoral tal como el tamaño de la 
circunscripción o el número de provincias.

La elección de un consejero regional por provincia hizo que candidatos ubicados 
en los últimos lugares de una lista que no obtuvo la primera mayoría, aunque sí un im-
portante numero de votos, pudieran acceder a un puesto de consejero por encima de 
candidatos en mejores posiciones de su lista, pues postulaban a cargos en provincias 
que no habían sido cubiertos por candidatos de la lista ganadora (Defensoría del 
Pueblo 2007: 112). Ello es consecuencia de la fórmula legal establecida para la repar-
tición de cargos públicos (cifra repartidora), la cual se aplica a todas las listas partici-
pantes para establecer el número de miembros que les corresponde, cuidando de no 
repetir la representación por provincia por la lista que le precede en votación.39

37	 Ley de Elecciones Regionales, Ley n.º 27683; Ley de Elecciones Municipales, Ley n.º 26864.
38	 Resolución n.º 1229-2006-jne del 10 de julio de 2006; y Resolución n.º 1230-2006-jne de la misma 

fecha.
39	 Artículo 8.º de la Ley de Elecciones Regionales, Ley n.º 27683.
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Gráfico 17
Consejeras regionales electas según posición ocupada en la lista de candidatos

Fuente: onpe.
Elaboración propia.

La elección de mujeres que ocuparon las primeras posiciones de sus listas se repite 
también en el caso de los Concejos Municipales Provinciales. En estas listas, la ten-
dencia es aún más clara: a medida que la posición en la lista se aleja del primer lugar, 
el número de electas también va disminuyendo. Es decir, la posibilidad de ser elegida 
es mayor en las primeras seis posiciones de las listas de candidatos. 

De las 418 regidoras provinciales electas, 392 estuvieron ubicadas como candida-
tas entre la primera y la sexta posición de su lista. La relación entre ser electa y haber 
estado en las primeras posiciones de la lista es totalmente directa, mostrando que la 
tendencia es que en las últimas posiciones la posibilidad de ser elegida es mínima. 
(ver gráfico 18)

En el caso de la elección de regidoras distritales, la correspondencia entre posi-
cionamiento en la lista y número de elegidas varía un poco. Si bien la mayoría de 
las regidoras electas estuvo posicionada entre los primeros lugares de sus listas, casi 
todas lo estuvieron entre la tercera y cuarta posición. (ver gráfico 19)

De las 2340 regidoras distritales electas, 2293 habían ocupado los cuatro primeros 
lugares de sus listas respectivas. Es decir, hay una mayor concentración de electas en las 
primeras posiciones de las listas distritales que en el caso de las listas regionales y pro-
vinciales. No obstante, resalta que hubo más regidoras electas que ocuparon las posicio-
nes tercera y cuarta, que aquellas que estaban en los dos primeros lugares de sus listas. 
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Gráfico 18
Regidoras provinciales electas según posición en la lista de candidatos

Fuente: onpe.
Elaboración propia.

Gráfico 19
Regidoras distritales electas según posición ocupada en la lista de candidatos

Fuente: onpe.
Elaboración propia.

Elegibilidad de los jóvenes

En el caso de las autoridades jóvenes vemos que la mayor parte de electos estuvo ubi-
cada en los primeros cinco lugares de sus listas de candidatos. El mayor número de 
regidores provinciales electos (42) ocupó la quinta posición, mientras que 41 jóvenes 
estuvieron en la cuarta posición de su lista. Por otro lado, 32 jóvenes electos estuvie-
ron ubicados en la primera posición, 30 en la tercera y 20 en la segunda. Los resulta-
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dos muestran que, en este proceso, no hubo una relación directa entre la posición que 
se ocupó en la lista y el hecho de haber sido elegido, como sí se mostró en el caso de las 
regidoras provinciales. Aparentemente, la elección de jóvenes como regidores provin-
ciales fue indistinta a la posición ocupada dentro de los primeros cinco lugares.

Sin embargo, cuando analizamos el mismo dato distinguiendo la variable sexo, 
se observan algunas diferencias. De los 32 jóvenes que fueron electos, y que habían 
ocupado la primera posición de su lista, 28 fueron varones y sólo cuatro mujeres. 
Es decir, la mayor parte de los que ocuparon la primera posición de su lista fueron 
varones. En cambio entre los que ocuparon la sexta posición de su lista y que fueron 
electos, hubo más mujeres que varones. En el resto de las posiciones en las listas, la 
participación de los varones siempre fue más alta que en el caso de las mujeres; el 
sexo masculino tuvo, pues, preeminencia en la elección, y ello estuvo directamente 
vinculado a la posición que los hombres ocuparon en su lista.

Gráfico 20
Número de regidores provinciales jóvenes por sexo según posición que ocupaban en la lista

Fuente: onpe.
Elaboración propia.

Así, en la elección de regidores distritales, el mayor número de electos pertene-
cía a los primeros cuatro lugares de su lista de candidatos. En este caso, la relación 
entre la posición en la lista y el ser elegido fue inversamente proporcional. Es decir, 
a medida que el candidato se alejaba de los primeros lugares de la lista, mayor la 

Hombre Mujer

0

5

10

15

20

25

30

987654321

28

4

Posición

10 10

19

11

21

27

13
11

6

0 1 1 1

16
20

15

N
úm

er
o 

de
 el

ec
to

s



Posicionamiento y elegibilidad 75

probabilidad de ser electo. De todos los jóvenes regidores distritales elegidos, la ma-
yoría (535) había ocupado la cuarta posición; un poco menos (390) ocupó la tercera 
posición; 282 jóvenes figuraron en la segunda, mientras que 275 había estado en el 
primer lugar de la lista.

Al incluir la variable sexo observamos que los varones ocuparon más que las mu-
jeres los dos primeros lugares de la lista de candidatos, mientras que ellas se ubica-
ron más que los varones en la tercera y cuarta posición. Todo indica que los jóvenes 
varones candidatos a regidores distritales fueron mejor ubicados que las mujeres en 
sus listas, mostrando nuevamente una diferencia de género al interior del grupo de 
jóvenes. Un ejemplo de ello es que de todos los jóvenes electos que habían estado en 
el primer lugar de su lista, 226 fueron hombres y sólo 49 fueron mujeres. 

Gráfico 21
Número de regidores distritales jóvenes por sexo según posición que ocupaban en la lista

Fuente: onpe.
Elaboración propia.

A modo de conclusión

La mayor probabilidad de elección de un candidato depende, entre otras variables, 
de la posición que ocupe en su lista de candidatos. Con respecto a las mujeres electas, 
los resultados muestran que para los comicios de 2006 la mayoría estuvo ubicada 
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entre los primeros seis lugares de sus respectivas listas (en el caso de las consejeras 
regionales y regidoras provinciales), y entre los cuatro primeros lugares (en el caso de 
las regidoras distritales). Por otro lado, la mayoría de los jóvenes elegidos para regi-
dores provinciales estuvo en los primeros cinco puestos de sus listas, y en los cuatro 
lugares en el caso de los regidores distritales. 

Podemos concluir que, a medida que el ámbito de la elección es más local, la elegi-
bilidad también se reduce a los primeros lugares de la lista. Por lo tanto, la posición a 
ocupar en la lista como candidato adquiere, en el ámbito local, mayor relevancia. 

La inclusión de la mujer en la política es todavía un proceso poco equitativo, en el 
sentido de que su participación en las candidaturas aún está en proporciones meno-
res a la de los varones. Ellas son ubicadas, principalmente, como candidatas a cargos 
de menor jerarquía, y en posiciones lejanas a los primeros lugares de sus listas. Esta 
inequidad en la ubicación de candidaturas en las listas se repite en el caso de los jóve-
nes, donde vemos que los varones ocuparon más que las mujeres los primeros lugares 
de sus listas. Dicho comportamiento reforzaría aún más la necesidad de establecer 
criterios para la asignación de puestos entre varones y mujeres, tal como se pretende 
con el mandato de posición.

Es por ello que promover el establecimiento de un mandato de posición, que obli-
gue no sólo a incluir a mujeres en las listas sino a ubicarlas con los varones de manera 
equitativa, ampliaría mucho más sus posibilidades de ser electas. Más aún cuando el 
sistema electoral de las elecciones regionales y municipales no contempla el uso del 
voto preferencial, como sí se aplica en la elección para congresistas. En todo caso, las 
condiciones para los varones y mujeres para competir por el cargo serían mucho más 
democráticas con el establecimiento del mandato de posición.
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Conclusiones

La aplicación de la cuota de género y, por primera vez, de una cuota de jóvenes 1.	
contribuyó a una mayor participación de mujeres y ciudadanos menores de 29 
años como candidatos y candidatas en las listas presentadas en las últimas Elec-
ciones Regionales y Municipales de 2006. En ese sentido, las cuotas fueron cum-
plidas y superadas en el ámbito de las listas electorales en porcentajes de 37% para 
el caso de la cuota de género y de 30% respecto a la cuota de jóvenes. 

El mapa de las autoridades electas y los resultados vistos muestran que —a escala 2.	
subnacional— la elección de mujeres y jóvenes, aunque creciente, tiene todavía índi-
ces muy bajos. Actualmente, sólo el 24% de los cargos subnacionales son ocupados 
por mujeres, y el 15% por jóvenes. Podemos afirmar, así, que todavía persiste una 
subrepresentación femenina y juvenil en el espacio de poder regional y municipal.

Las mujeres y los jóvenes participaron en las listas de candidatos principalmente 3.	
para los cargos de consejeros regionales y regidores municipales, puestos para los 
cuales fue obligatorio el cumplimiento de la cuota de género (en ambas) y la de jó-
venes (para los regidores municipales). Su participación aún es escasa para los car-
gos de presidentes de región o de alcaldes municipales. Estos últimos todavía están 
concentrados en las candidaturas masculinas y en adultos mayores de 29 años. 
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Las mujeres fueron electas como autoridades en una proporción de 24% con 4.	
respecto a los cargos subnacionales, lo que muestra todavía una predominancia 
masculina en el poder regional y local. Dentro del espacio obtenido por las mu-
jeres, su elección fue mayor en el ámbito de los Consejos Regionales pero mucho 
menor en los Concejos Distritales. 

La elección de las mujeres, según las diferencias regionales, no son tan marcadas 5.	
como se piensa. Están influenciadas por el tipo y el ámbito de la elección. Así, 
se eligieron más consejeras regionales y regidoras distritales en la Costa. En la 
región de la Selva la participación femenina fue, en términos generales, más baja 
que en el resto de las regiones, a excepción del departamento de Loreto. El único 
departamento con alta presencia femenina en todos sus espacios es Tacna. Allí 
las mujeres participan del 43% del Consejo Regional, del 35% de los Concejos 
provinciales y del 30% de los Concejos distritales municipales.

La elección de autoridades jóvenes pasó de 9% a 15% entre los procesos de 2002 6.	
y 2006, gracias a la aplicación de la cuota. Su asignación fue, mayoritariamen-
te, como regidores municipales, sobre todo en el ámbito distrital. Más allá de la 
norma, la elección de jóvenes se incrementó también en el ámbito regional como 
consejeros y en un caso como vicepresidente de una región. A diferencia del caso 
en las elecciones de las mujeres, para quienes el ámbito regional resultó un espacio 
de mayor participación, para los jóvenes lo fue el ámbito distrital. Ahí alcanzaron 
el mayor número de cargos como regidores. 

En cuanto a la variable sexo, ésta no mostró un comportamiento significativo 7.	
entre las autoridades jóvenes electas. Hubo una ligera ventaja masculina al ha-
ber sido electos más varones para un mayor número de cargos, sobre todo como 
alcaldes. Sólo en el ámbito regional destaca ligeramente la participación de más 
mujeres jóvenes como regidoras. Y en el ámbito distrital, la participación de los 
jóvenes fue bastante pareja en cuanto al género. Asimismo, su elección no mues-
tra diferencias significativas en cuanto a las regiones del país. 

La elección de autoridades jóvenes estuvo marcada por el ámbito de la elección 8.	
más que por la zona geográfica donde se dio. Sin embargo, el porcentaje de par-
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ticipación de los regidores provinciales jóvenes fue alto en la mayor parte de las 
regiones de la Selva. La elección de regidores distritales jóvenes fue más pareja en 
todas las regiones, aunque dos de ellas presentan dos de los tres porcentajes más 
altos del país. Podría afirmarse que la elección de jóvenes como autoridades sub-
nacionales fue más exitosa en la región de la Selva.

La inclusión de la mujer en la competencia política es todavía un proceso poco 9.	
equitativo, principalmente por su ubicación en lugares poco elegibles o atractivos 
en las listas de candidatos. La investigación mostró que las mujeres que fueron 
electas estuvieron ubicadas en los primeros puestos de sus listas, siendo propor-
cionalmente directa la relación entre la posición que se tuvo en la lista y la posi-
bilidad de ser electas. 
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RECOMENDACIONES

Los hallazgos presentados en esta investigación, particularmente los referidos a 1.	
la subrepresentación de mujeres y de jóvenes en el espacio subnacional, apoyan la 
necesidad de promover con más intensidad —al interior de las agrupaciones polí-
ticas— la participación de mujeres y jóvenes como candidatos a cargos ejecutivos, 
así como la incentivo de nuevos liderazgos femeninos y juveniles a fin de generar 
mejores cuadros y más candidatos con quienes contar al momento de armar las 
listas. Los organismos electorales, juntamente con los partidos políticos, pueden 
participar de este esfuerzo de promoción de nuevos actores políticos a través de 
su trabajo de asistencia técnica y educación electoral.

Al mostrar la relación directa entre la posición obtenida por las mujeres en las 2.	
listas de candidatos y la posibilidad de ser electas, esta investigación refuerza la 
necesidad de establecer criterios específicos para asignar la cuota de género, tales 
como la alternancia o una secuencia determinada en el orden de los candidatos 
en las listas presentadas. La inclusión de este criterio en la norma legal es aun más 
necesaria en una elección regional y municipal, ámbitos en donde no se aplica el 
voto preferencial y donde el sufragio se realiza por listas cerradas. De esa mane-
ra, se garantizaría que un mayor número de candidatas de la lista ganadora sean 
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finalmente electas. Se recomienda trabajar los resultados aquí encontrados con 
las organizaciones partidarias y particularmente con sus liderazgos femeninos 
respectivos, tanto a escala nacional como regional y local, donde la desventaja de 
la mujer en la competencia por el poder es aún mayor.

Las cuotas de género y de jóvenes son cupos de asignación de candidaturas que 3.	
lograron su objetivo de incluir a más mujeres y jóvenes en las listas de candidatos, 
pero su impacto en el resultado final de las autoridades electas dependerá de una 
serie de factores externos a la cuota misma, tales como la cultura política al interior 
de los partidos; el tipo de liderazgos femeninos que se están gestando; la disponi-
bilidad de mujeres dispuestas a entrar en la actividad política; las reglas del sistema 
electoral; el papel de los medios de comunicación en la imagen de la mujer en la 
política; etc. Estos factores u otros podrían ser explorados en futuras investigacio-
nes con el fin de contribuir a un conocimiento más profundo del tema.
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Cuadro 1
Elecciones Regionales y Municipales 2006: 

Cargos obtenidos por las mujeres a escala subnacional por departamento

Departamento
% Consejeras 

regionales
% Regidoras 
provinciales

% Alcaldesas 
distritales

% Regidoras 
distritales

Amazonas 14,3 23,7 6,6 28,4

Áncash 15,0 29,9 2,2 26,6

Apurímac 57,1 16,1 0,0 25,9

Arequipa 37,5 22,7 5,0 32,7

Ayacucho 36,4 20,8 5,1 27,0

Cajamarca 15,4 21,8 0,9 23,6

Callao 28,6 40,0 0,0 34,1

Cusco 15,4 23,1 2,1 25,0

Huancavelica 42,9 19,3 3,4 26,0

Huánuco 18,2 24,7 1,5 26,1

Ica 14,3 26,5 0,0 33,7

Junín 22,2 24,7 2,7 29,5

La Libertad 16,7 21,5 1,4 28,9

Lambayeque 28,6 30,3 0,0 27,2

Anexos
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Departamento
% Consejeras 

regionales
% Regidoras 
provinciales

% Alcaldesas 
distritales

% Regidoras 
distritales

Lima 55,6 27,2 5,0 32,1

Loreto 57,1 29,6 4,9 26,4

Madre de Dios 14,3 27,8 0,0 26,3

Moquegua 28,6 45,8 5,9 28,2

Pasco 42,9 19,2 0,0 24,8

Piura 12,5 25,8 3,6 28,5

Puno 38,5 20,8 0,0 23,8

San Martín 20,0 20,5 1,5 28,0

Tacna 42,9 34,6 0,0 29,8

Tumbes 28,6 30,4 1,1 33,3

Ucayali 28,6 28,1 0,0 22,2

Total 27,6 24,6 2,8 27,9

Fuente: Base de Datos – gsie – onpe.
Elaboración propia
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Cuadro 2
Elecciones Regionales y Municipales 2006: 

Mujeres elegidas y total de cargos en disputa por departamento

Departamento
Número de mujeres 

elegidas
%

Total cargos 
elegidos

Callao 22 31 71

Moquegua 39 28 138

Lima 359 28 1273

Tumbes 25 28 89

Arequipa 201 28 730

Ica 78 27 290

Tacna 48 26 183

Junín 193 25 780

Loreto 84 24 344

Piura 112 24 464

Amazonas 129 24 535

Lambayeque 65 24 270

La Libertad 135 23 581

Áncash 231 23 1008

Ayacucho 156 23 685

San Martín 114 22 508

Huánuco 112 22 511

Huancavelica 129 22 591

Pasco 40 21 188

Apurímac 107 21 504

Cusco 154 21 728

Ucayali 23 21 109

Madre de dios 16 21 76

Puno 140 20 705

Cajamarca 160 20 814

Total 2872 24 12.175

Fuente: Base de Datos – gsie – onpe.
Elaboración propia.
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Cuadro 3
Elecciones Regionales y Municipales 2006 y 2002: 

Jóvenes de 18 a 29 años electos según ámbito

Autoridades

Elecciones 2006 Elecciones 2002

Total 
de 18 a 29

Total 
elegidos

%
Total 

de 18 a 29
Total 

elegidos
%

Regionales 27 278 10,0 9 253 3,6

Provinciales 217 1891 11,5 84 1894 4,4

Distritales 1564 10.006 15,6 1073 10.250 10,5

Total 1808 12.175 14,9 1166 12.397 9,4

Fuente: Base de Datos – gsie – onpe.
Elaboración propia.

Cuadro 4
Elecciones Regionales 2006:  

Jóvenes electos por tipo de cargo según sexo

  Mujer Hombre
Total 

jóvenes
%

Total 
autoridades

Presidentes regionales 0 0 0 25

Vicepresidentes regionales 0 1 1 4 25

Consejeros regionales 15 11 26 11 228

Total 15 12 27 10 278

Fuente: Base de Datos – gsie – onpe.
Elaboración propia.
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Cuadro 5
Elecciones Municipales Provinciales 2006: 
Jóvenes electos por tipo de cargo según sexo

Mujer Hombre
Total 

jóvenes
%

Total 
autoridades

Alcaldes provinciales 0 3 3 2 195

Regidores provinciales 84 130 214 12 1717

Total 84 133 217 11 1912

Fuente: Base de Datos – gsie – onpe.
Elaboración propia.

Cuadro 6
Elecciones Municipales Distritales 2006:  

Jóvenes electos por tipo de cargo según sexo

  Mujer Hombre
Total 

jóvenes
%

Total 
autoridades

Alcaldes distritales 1 36 37 2 1615

Regidores distritales 710 817 1527 18 8531

Total 711 853 1564 15 10.146

Fuente: Base de Datos – gsie – onpe.
Elaboración propia.




